
Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal
Circasia Quindío

Julio veintisiete de dos mil veintidós.
             

Proceso : SUCESIÓN INTESTADA
Solicitantes : GLORIA INÉS NARANJO YURDAKY Y OTROS
Causante : MERCEDES NARANJO TORO 

Radicación : 631904089002 2022 00105-00  

Sustanciación : 0216

Teniendo en cuenta que María Alejandra Martínez Zuluaga y Andrés Felipe Martínez

Zuluaga, quienes actúan en calidad de apoderados general del heredero Fabio Martínez

Naranjo, de acuerdo con poder general otorgado mediante escritura pública 122 del 20

de enero de 2022, de la Notaria Quinta del Círculo de Armenia Quindío, manifiestan

otorgarle poder amplio y suficiente al abogado Raúl Villamil Londoño, como principal y a

los abogados Edison Villamil  Londoño, Juan Manuel Villamil  Castaño y Daniel  Alberto

Villamil  Salazar,  como  sustitutos  para  asumir  la  representación  en  el  proceso  de  la

referencia, procederá el despacho a acceder  a lo solicitado.

Igualmente, teniendo en cuenta el  anterior reconocimiento,  procede el  despacho de

conformidad con lo dispuesto por el inciso 2° del artículo 301 del ibidem, a TENER por

notificado al heredero FABIO MARTINEZ NARANJO, representado por María Alejandra y

Andrés Felipe Martínez Zuluaga, por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 0265, de fecha

julio  01 de 2022,  que declaro  abierto  y  radicado el  proceso de sucesión,  quien  por

intermedio de su apoderado desde ya acepta la herencia con beneficio de inventario,

una vez en firme el presente auto comenzara el termino de veinte días para que hagan

las  manifestaciones que estimen pertinentes. 

NOTIFIQUESE

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ 
Juez 

EL AUTO  ANTERIOR SE NOTIFICO
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL

28 DE JULIO DE 2022

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA
SECRETARIA
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